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DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

DIKE[[IOn PROVinCUL BE MIJO! SEfiOBIMO SOC16L
CONVENIOS

VISTO el texto- del acta suscrita el día 9 de junio de 
1988 por la Comisión Negociadora del Convenio Colec
tivo1 2 3 de Trabajo- del Sector de Caucho y Vendedores de 
Neumáticos de la provincia de León, integrada por la Aso
ciación Provincial Empresarial de Caucho y Vendedores de 
Neumáticos y por la Central Sindical Unión Sindical Obre
ra, en la que se acuerda remitir a este Organismo- el texto 
articulado' del referido- Convenio, con vigencia para 1988, 
a efectos de su registro y publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia si procediera, y

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3.a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

Resultando que en esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social obra informe de la Sección de Me
diación, Arbitraje y Conciliación de la misma del que se 
desprende que la Central Sindical Unión Sindical Obrera, 
tiene una representatividad en el Sector de referencia de 
un 33,33 %•

Resultando- que existen interesados desconocidos en el 
presente procedimiento, ignorándose su domicilio.

Resultando- que en la tramitación del presente expedien
te se han observado- las prescripciones legales y reglamen
tarias vigentes.

Considerando que este Organismo es competente para 
conocer y resolver respecto de la solicitud formulada, de 
conformidad con las atribuciones conferidas, por la dispo
sición adicional 2.a del Real Dto. 530/85 de 8 de abril, por 
el que se determina la estructura orgánica básica del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y se suprimen de
terminados Organismos autónomos del Departamento, asu
miendo esta Dirección Provincial las funciones que el Ins
tituto- de Mediación, Arbitraje y Conciliación tenía enco
mendadas y entre ellas la del depósito de Convenios- y de
más acuerdos, colectivos concluidos entre empresarios y tra
bajadores, o- entre sindicatos y asociación y organizaciones 
empresariales establecida en el artículo 1, apartado 1. le
tra c) y apartado 2 del Real Dto. 2756/79 de 23 de no
viembre en relación con el art. 1 apartado- c) del Real De
creto 5/79 de 26 de enero.

Considerando que el art. 89 del Estatuto de los Traba
jadores establece que para que un acuerdo- de la Comi

sión Paritaria tenga la eficacia “erga omnes” señalada en el 
art. 82.3 del citado texto legal requerirá en cualquier caso 
el voto favorable del 60 % de cada una de las representa
ciones, es decir, de la económica y de la social, por lo que 
en su consecuencia, y teniendo en cuenta que por parte 
de la representación social, el Convenio que analizamos 
únicamente cuenta con el voto favorable del 33,33 % de 
la misma, nos encontramos, no ante un Convenio Colec
tivo- estatutario- propiamente dicho, sino ante lo que la doc
trina denomina una pacto extraestatutario o Convenio Co
lectivo de eficacia limitada, cuyo contenido únicamente es 
de aplicación y tiene fuerza de obligar entre las partes que 
lo- han suscrito.

Considerando que el art. 80, apartado 3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, es
tablece que las notificaciones se efectuarán en el Boletín 
Oficial de la provincia cuando los interesados, en un pro
cedimiento sean desconocidos o se ignore su domicilio.

Vistos los textos legales citados y demás de general apli
cación, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social,

Acuerda: Publicar en el Boletín Oficial de la provin
cia a efectos de su notificación a los interesados- descono
cidos y de domicilio ignorado el Convenio Colectivo de efi
cacia limitada para el Sector de Caucho- y Vendedores de 
Neumáticos de la provincia de León con. vigencia para el 
año 1988 suscrito de una parte por la Asociación Provin
cial de Empresarios de Caucho y Vendedores de Neumá
ticos y de otra por la Central Sindical Unión Sindical Obre
ra, que se encuentra depositado en este Organismo.

León, a veintinueve de junio de mil novecientos ochen
ta y ocho.—-El Delegado Prov. de Trabajo y S. Social, Ben
jamín de Andrés: Blasco. 5919

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR 
CAUCHO Y VENDEDORES DE NEUMATICOS 

DE LEON
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i.°—-Ambito funcional.—-El presente Convenio 
regula las relaciones laborales de todas las Empresas y sus 
trabajadores que se rigen por la Ordenanza de Trabajo para 
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las Industrias Químicas, Sector Caucho y Vendedores de 
Neumáticos, aprobada por O. M. de 24-7-1974 y Normas 
Complementarias.

Artículo 2.0—-Ambito territorial.—-Este Convenio será de 
aplicación en toda la provincia de León. Quedan incluidos 
en el mismo todos los centros de trabajo a que se refiere 
el artículo i.° que se hallen enclavados en la provincia, aun 
cuando su central o domicilio radique fuera de la misma.

Artículo 3.0—-Ambito personal.—El Convenio afectará a 
todos los trabajadores que presten sus servicios en las Em
presas que menciona el art. 2.0. Se exceptúan las relaciones 
enunciadas en el vigente Estatuto de los Trabajadores, ar
tículo i.°, apartado 3.0.

Artículo 4.0—Vigencia y duración.—-El presente Conve
nio entrará en vigor a todos los efectos el día 1-1-1988. Su 
duración será de un año.

Artículo 5.0—Denuncia.—Negociado el Convenio y apro
bado por las partes, se entenderá prorrogado de año en año 
si no es denunciado por cualquiera de las partes. La de
nuncia se deberá efectuar por escrito, al menos un mes 
antes de su terminación, conteniendo ésta los puntos bá
sicos de la futura negociación.

Artículo 6."—Condiciones más beneficio sos.—Las retri
buciones pactadas en este Convenio, compensarán y absor
berán, en cómputo anual todas las existentes en el momen
to de su entrada en vigor, cualquiera que sea su natura
leza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse 
en el futuro por la aplicación de disposiciones legales, sólo 
podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente 
Convenio, cuando consideradas las nuevas retribuciones en 
cómputo anual superen las aquí pactadas.

En caso contrario, serán absorbidas o compensadas por 
estas últimas, subsistiendo el Convenio en sus propios tér
minos y sin modificación alguna en sus conceptos, módu
los y retribuciones.

Se respetarán las situaciones personales, que en cómpu
to anual, superen lo pactado en idéntico cómputo.

Artículo 7."—-Normas complementarias.—Serán normas 
complementarias, las legales de carácter general, la Orde
nanza de Trabajo para las Industrias Químicas de 24-7-74 
v los Reglamentos de Régimen Interior si lo hubiere apro
bado la Empresa.

CAPITULO II
CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 8.°—Jornada laboral.—La jornada laboral de 
trabajo en conjunto y distribución anual se establece en 
un máximo de 1.826 horas promediando la de 40 horas 
semanales que se distribuirán de lunes a viernes en joma
da de mañana y tarde; los sábados en jornada de mañana. 
Para el cómputo semanal de trabajo efectivo se desconta
rán: domingos, festivos, vacaciones y bocadillo.

Durante las fiestas locales de León, del día 23 al 29 
de junio, el horario de trabajo será de nueve a catorce 
horas.

Por lo que se refiere a las fiestas locales de otras lo
calidades, se tendrá en cuenta el Boletín Oficial de la 
provincia n.° 23 de fecha 29 de enero de 1988 para los 
municipios de la provincia correspondiente al año 1988.

Artículo 9.0—-Vacaciones. — El periodo de vacaciones 
anuales retribuidas será de 30 días naturales. Su disfrute 
será según acuerdo entre Empresa y Trabajador, en caso 
de discrepancia en cuanto a su disfrute, se aplicarán los 
criterios señalados en el art. 38 del Estatuto de los Traba
jadores. La retribución correspondiente al periodo de vaca
ciones será en función del salario base más la antigüedad 
correspondiente.

Artículo io.°—Licencias.—El trabajador, previo aviso 
y posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo con 

derecho a remuneración por los motivos y tiempo seña
lado en el art. 37, apartado 3.0 del Estatuto de los Tra
bajadores.

CAPITULO III
CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo ii.°-S alarios.—-Se incrementará la tabla sala
rial vigente en un 5,75 %, siendo éstos los que figuran en 
la tabla salarial, anexo I.

Artículo 12.0—Antigüedad—-El personal comprendido 
en este Convenio percibirá los aumentos periódicos por años 
de servicios, consistentes: dos trienios al 5 % y cinco quin
quenios al 10 % sobre el salario base que figura en la 
tabla salarial, anexo I.

Se aplicará como norma supletoria en esta materia, lo 
establecido en el art. 68 de la Ordenanza de Trabajo de 
Industrias Químicas.

Artículo 13.0—-Gratificaciones extraordinarias.—Se esta
blecerán las siguientes pagas extraordinarias :

a) Beneficios.—Por una cuantía de 30 días, se abonará 
dentro de la primera quincena del mes de marzo.

b) Julio.—-Por una cuantía de 30 días, se abonará den
tro de la primera quincena del mes de julio.

c) Navidad.—Por una cuantía de 30 días, se abonará 
dentro de la primera quincena del mes de diciembre.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados 
a, b y c, serán devengadas en función del salario base, en 
vigor, en el momento de percepción, más la antigüedad 
correspondiente.

Artículo 14.°—-Dietas. — Las dietas establecidas en el 
artículo 14 del vigente Convenio, se incrementarán en la 
misma cuantía que se señalan para los salarios, cuando ñor 
la naturaleza del desplazamiento las dietas resulten insufi
cientes, se mantienen el criterio establecido de “gastos a 
justificar”, quedando por tanto en las siguientes cuantías:

A) Media dieta: 946 pesetas.
B) Dieta completa: 1.893 pesetas.
Artículo 15.0—-Horas extraordinarias.—Como medio de 

fomento al empleo, se realizarán las mínimas imprescindi
bles, abonándose de acuerdo con lo establecido en el art. 35 
del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IV
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

GARANTIAS SINDICALES

Artículo 16o—Seguridad e higiene.—Respecto a la se
guridad e higiene en el trabajo, se estará a lo establecido 
en la norma general y art. 19 del Estatuto de los Tra
bajadores.

Artículo 17.0—-Indemnización por invalidez absoluta o 
muerte en accidente de trabajo.—-Las Empresas concertarán 
en el plazo de dos meses desde la firma del presente Con
venio o mantendrán en vigor debidamente revisada, la co
rrespondiente póliza para asegurar los riesgos de invali
dez absoluta o muerte de cada uno de sus trabajadores en 
el supuesto de accidentes de trabajo, entendiendo éste de 
acuerdo con la legislación laboral como el ocurrido con oca
sión o por consecuencia del trabajo que se realiza por cuen
ta ajena en las Empresas afectadas por el mismo, siendo 
la cuantía de la indemnización a percibir de 1.850.000 y 
1.260.000 pesetas respectivamente, para cada una de dichas 
contingencias.

Artículo 18.0—-Garantías sindicales.—El Comité de Em
presas o Delegados de Personal, tendrán atribuidas las fun
ciones y gozarán de las garantías sindícales que establece 
el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 19.°—-Ropa de trabajo. — Se proveerá a los 
trabajadores de las prendas de trabajo que determina el 
art. 97 de la Ordenanza de Trabajo en las Industrias Quí
micas de 24 de julio de 1974.
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CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

Primprc. —Comisión Mixta.—Se nombrará la Comisión 
Paritaria con las funciones y competencias que determinan 
las disposiciones legales vigentes, entre otras las de inter
pretación, control y seguimiento del Convenio. Resultan 
designados como vocales titulares por los trabajadores: don 
Santiago Fernández Flórez y don Miguel-Angel González 
Llanos, además del asesor representante de la Central Sin
dical USO; por las Empresas: don Daniel Velasco Velas
en y don Angel Alvarez Alvarez, además del asesor de la 
Asociación. Serán vocales suplentes, los restantes miem
bros de la Comisión Deliberadora. La asistencia a las reu
niones de la Comisión Paritaria es obligatoria para ambas 
partes.

Segunda.—El articulado de este Convenio y su Anexo I 
(tabla salarial) forman un. todo único e indivisible no pu- 
diendo- aplicarse parcialmente salvo1 pacto expreso en con
trario.

Leído el presente Convenio, las partes, encontrándolo 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y firman en 
prueba de conformidad en León, a nueve de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho.

(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO I
TABLA SALARIAL

Salario
Categorías base mes

Personal directivo
1. —Director .............................................. 9-85O' nts.7
2. —Encargado........................................... 63.220 ”

Personal administrativo
3. —Oficial de primera ........................... 58.205 ”
4. —Oficial de segunda .......................... 54-916 ”
5. —Auxiliar administrativo ..................... 51.220 ”

Personal obrero
6—Oficial de primera ........................... 58.205 ”
7. —Oficial de segunda .......................... 54.916 ”
8. —Oficial de tercera ............................ 52.405 ”
9. —-Peón.................................................... 49.900 ”

10. — Conductor de primera ..................... 58.205 ”
11. —Conductor de segunda ..................... 54-9i6 ”
12. —Aprendiz - pinche de 16 años........ 18.506 ”
13. —Aprendiz - pinche de 17 años........ 29.108 r
14. —Aíujer de limpieza (hora) ............... 259 ’
(Siguen firmas ilegibles).

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
La Robla

En cumplimiento del artículo 190 
del Real Decreto 781/86, se publica 
íntegramente el texto correspondien
te a la Ordenanza de utilización del 
Complejo Turístico Deportivo Muni
cipal, ya que transcurridos 30 días 
de información pública sin que se 
haya presentado reclamación algu
na, se entiende definitivamente adop
tado el acuerdo de modificación de 
la Ordenanza fiscal que a continua
ción se cita:

TASA POR UTILIZACION DE LAS 
INSTALACIONES DEL COMPLEJO TURISTICO

DEPORTIVO MUNICIPAL

Piscina :
1.—Por entrada personal de los 

no abonados:
a) Incluidos en el padrón 

de habitantes:
Pesetas

—Domingos y festivos ......... 200
—Días laborables .................... 100
—Menores de 18 años ............. 50

b) Resto de personal:
—Domingos y festivos ......... 250
—Días laborables .................... 150
—Menores de 18 años.............  75
2.—Cuota a satisfacer por los 

abonados:
a) Abonados de temporada:

—Familiar, con inclusión de
esposa e hijos hasta 10 años
no cumplidos............ . ........ 2.000
Si tuviera hijos comprendi

dos entre 10 y 18 años no 
cumplidos, abonarán 400 pts. 
por cada uno de éstos.

—Abonados a partir de 18 años, 
individual ........................... 1.500

—Los abonados menores de 18
años, individuales abonarán 1.300
b) Abonos mensuales:
1.—Residentes:

—Familiar, con inclusión de 
esposa e hijos hasta 10 años
no cumplidos ......................... 1.500

—Si tuviera hijos comprendi
dos entre 10 y 18 años no 
cumplidos, abonarán 400 pts. 
por cada uno de éstos.

—Individual .............................. 1.000
2.—Resto personal:

—Familiar, con inclusión de 
esposa e hijos hasta 10 años 
no cumplidos ..................... 1.700

—Si tuviera hijos comprendi
dos entre 10 y 18 años no 
cumplidos, abonarán 400 pts. 
más por cada uno de éstos.

—Individual .............................. 1.500
c) Abonos semanales:
1.—Residentes:

—Familiar, con inclusión de 
esposa e hijos hasta 10 años
no cumplidos ......................... 500

—Individual...................    400
2.—Resto personal:

—Familiar, con inclusión de 
esposa e hijos hasta 10 años
no cumplidos......................... 600

—Individual .............................. 500
Campo de fútbol y pistas

de atletismo:
1.—Clubs del municipio:

—No será necesaria fianza y estarán 
exentos de cuota alguna.

2. —Otras entidades, grupos de ami
gos, etc. del municipio:
—Estarán exentos de cuota alguna.
—Fianza: 200 pts. por deportista y 

día.
3. —Clubs de otros municipios:

—Fianza: 500 pts. por deportista y 
día.

—Cuotas:
—Pistas de atletismo: 300 pesetas 

atleta y día.
—Campo de fútbol: 200 pesetas 

jugador y día.
Cancha polideportiva :

1. —Clubs del municipio:
—Estarán exentos de fianza y cuota 

alguna.
2. —Otras entidades, grupos de ami
gos, etc. del municipio:

—Fianza: 50 pesetas persona y día.
—Cuota: Exentos.

3. —Otras entidades ajenas al mu
nicipio :
—'Fianza: 100 pesetas persona y día.
—Cuota: 50 pesetas persona y día.

La Robla, 4 de julio de 1988.—El 
Alcalde, Emilio Sierra García.

6042 Núm. 4082 — 6.955 pías.

En cumplimiento del art. 446 del Real 
Decreto 781/1986 se halla expuesto al 
público el presupuesto correspondiente 
al ejercicio de 1988, por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas. La 
aprobación inicial fue acordada por el 
Pleno en sesión extraordinaria de 30 
de junio de 1988 y se considerará defi
nitivamente aprobado si al término del



Miércoles, 13 de julio de 1988 B.O.P. Núm. 158

periodo de exposición no se hubieran 
presentado reclamaciones.

La Robla, 4 de julio de 1988.—El 
Alcalde, Emilio Sierra García.

6034 Núm. 4083— 1.105 ptas.

En cumplimiento del art. 49 de la 
Ley 7/1985, se abre un plazo de infor
mación pública de 30 días, para que se 
presenten las reclamaciones y sugeren
cias que se estimen oportunas en rela
ción con la “Ordenanza municipal re
guladora de actividades extractivas y 
productivas en el término municipal de 
La Robla”, aprobada en sesión plenaria 
extraordinaria celebrada el día 30 de 
junio de 1988.

La Robla, 4 de julio de 1988.—El 
Alcalde, Emilio Sierra García.

6035 Núm. 4084-1.040 ptas.

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor

Aprobados por el Pleno Municipal 
los documentos que a continuación se 
expresan, se exponen al público en Se
cretaría municipal durante el plazo de 
quince días hábiles, a efectos de examen 
y presentación de reclamaciones:

1. —Presupuesto municipal ordinario 
para 1988.

2. —Formalizar aval bancario con 
Cajaleón.

Importe: 2.000.000 de pesetas.
Corretaje: 3 por mil sobre el nomi

nal de dicho aval por una sola vez.
Comisión: 1.000 pesetas en concep

to de apertura de aval, y 5 por mil tri
mestral sobre el nominal del aval.

Finalidad: Garantizar ante la Dipu
tación la aportación municipal a la obra 
de “Pavimentación de calles en Villaver- 
de de Sandoval y Villamoros, 3? fase” 
incluida en el Plan Provincial de 1988.

Garantías: El Fondo Nac. de Coope
ración Municipal y demás que constan 
en el expediente.

Caso de que no se presentasen recla
maciones se considerarán definitivamen
te aprobados.

¡Mansilla Mayor, a 1 de julio de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión ordinaria de 30-06-88 
la Ordenanza Reguladora de Plantacio
nes tanto arbóreas como arbustivas para 
todo el término municipal, permanecerá 
expuesta al público en Secretaría muni
cipal por plazo de treinta días a efec
tos de examen y presentación de recla
maciones.

Mansilla Mayor, a 1 de julio de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

6068 Núm. 4085— 2 860 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros

SERVICIO DE RECAUDACION 
MUNICIPAL

D. Angel Jesús González Gómez, Re
caudador y Agente Ejecutivo del 
Ayuntamiento de Valdelugueros.
Hago saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a los 
deudores, concepto y ejercicios que pos
teriormente se indicarán, ha sido dic
tada, por el Sr. Tesorero municipal la 
siguiente:

Previdencia: En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 5-3.0 c) 
del R. D. 1174/1987, 95 del Regla
mento General de Recaudación y Re
gla 51 de su Instrucción, declaro incur
sos el importe de las deudas incluidas 
en la anterior relación certificada de 
deudores, en el recargo del veinte por 
ciento y dispongo se proceda contra el 
patrimonio de los citados deudores, con 
arreglo a los preceptos del Reglamento 
General de Recaudación y demás dis
posiciones sobre la materia.

Y no siendo posible notificar a los 
contribuyentes deudores la anterior pro
videncia, conforme determina el art. 102 
del citado Reglamento, por ser desco
nocido su domicilio y paradero, así 
como ignorar quiénes les represenan en 
la localidad, cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 99 del repetido texto legal, se 
les notifica por medio del presente edic
to que deberá ser publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia y ex
puesto al público en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento.

Al mismo tiempo, se les requiere para 
que en el plazo de ocho días compa
rezcan en el expediente por sí o por 
medio de representante, ya que, trans
currido dicho plazo sin haberse satis
fecho los descubiertos, ni personarse el 
interesado en la Recaudación munici
pal, será declarado en rebeldía, y como 
consecuencia de dicha situación, todas 
las notificaciones que hayan de hacér

seles se practicarán en la Recaudación 
municipal, mediante la simple lectura 
de las mismas, en presencia del públi
co que se encuentre en ella.

Se hace público para conocimiento 
de los interesados, con las siguientes 
advertencias:

Primero: Contra la providencia de 
apremio, pueden interponer recurso de 
alzada ante el Sr. Alcalde Presidente, en 
el plazo de quince días contados a par
tir del siguiente a la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia. Transcurridos tres me
ses desde la interposición del recurso, 
se entenderá desestimado, y quedará 
expedita la vía contenciosa-administra- 
tiva, en el plazo de un año contado a 
partir del día siguiente de aquel en que 
se entendió desestimado el recurso de 
alzada.

Segundo: Contra el requerimiento de 
pago, puede interponerse recurso en el 
plazo de ocho días contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, ante el Sr. Depositario munici
pal, acompañando la prueba documen
tal pertinente, el cual, será resuelto por 
éste, en el plazo de quince días, trans
curridos los cuales y dentro de los tres 
días siguientes, deberá personarse en la 
Depositaría, para ser notificado de la 
resolución recaída y si no lo hiciere se 
entenderá por efectuada la notificación 
(art. 187 del R.G.R.).

Tercero: Conforme a lo dispuesto en 
los artículos 194.3 del RDL. 781/1986, 
el procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se sus
penderá en los supuestos y con las ga
rantías previstas en el art. 192 de dicho 
texto legal, en consonancia con el artícu
lo 136 de la Ley General Tributaria y 
art. 190 del R. Gral. de Recaudación.

Los deudores a que se refiere el pre
sente edicto, con expresión de sus dé
bitos por el principal y recargo, son los 
siguientes:

Valdelugueros, a 20 de junio de 1988.—El Recaudador, Angel Jesús Gon
zález Gómez.—V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

5850 Núm. 4086-9,360 ptas.

Concepto: Arbitrios varios e impuesto circulación de vehículos
Ejercicios: 1983 - 1984 - 1985 - 1986 - 1987

Nombre y apellidos Localidad Matrícula Importe

Baltasar Benito González Villa verde 1.200
Recaredo Cuesta González Tolibia de Arriba I.080
Ignacio Fernández Alvarez Val verde de Curueño VA-56402 I.088
María José Fernández Diez Cerulleda 840
Juan Fernández Fernández Tolibia de Arriba 960
Dolores González Fernández Redipuertas 720
José Javier González Fernández Redilluera NA-3326-L I.248
María González García Cerulleda 960
Benjamín González González La Braña 720
Remedios González Gutiérrez Tolibia de Abajo 480
Francisca González Santos Tolibia de Arriba 360
Antonio Gutiérrez Fernández Redipuertas 720
Honorino Gutiérrez Redipuertas 240
Hros..de Vicente Ordóñez Lugueros 240
Saturnino Orejas González Redipuertas 480
Antonio Sierra González Valdeteja 480
Atanasio y Hnos. Suárez Villaverde 720
Clctaldo Suárez Fernández Redipuertas 480

Hros..de
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Ayuntamiento de 
La Bañeza

Por don Juan Manuel Rodríguez del 
Pozo, se ha solicitado- licencia munici
pal para la apertura de taller mecánico 
de automóviles, con emplazamiento en 
la calle Santa Elena, núms. 52 y 54.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que, 
quienes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito que 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

La Bañeza, a 4 de julio de 1988.—El 
Alcalde.

6070 Núm. 4087—1.300 ptas.

Ayuntamiento de
Astorga

Aprobado por el Pleno Municipal, la 
imposición de contribuciones especiales 
de las obras que más abajo se reseñan, 
se abre periodo de información pública 
y audiencia a los interesados por el pla
zo de 30 días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias en aplica
ción del art. 49.2 de la Ley 7/85 de 
3 de abril. De no presentarse reclama
ción el acuerdo de imposición se enten
derá definitivo.

Obra: Urbanización en plaza y calle 
La Culebra y en calle San Javier.

Importe de la obra: 13.877.083.
Importe de las contribuciones espe

ciales: 2.756.130.
Porcentaje: 20 % del presupuesto 

total.
Módulo de reparto: Metro lineal de 

fachada.
Cuantía: 11.100 pesetas metro lineal.
Obra: Ampliación, mejora y urbani

zación de la travesía N-120 de Logroño 
a Vigo en Astorga, Avda. Las Murallas.

Importe de la obra: 22.426.000.
Importe de contribuciones especia

les: 9.932.269.
Porcentaje: 44,29 % de la obra.
Módulo de reparto: Metro lineal de 

fachada.
Cuantía: 12.058,85 pesetas.
Astorga, 24 de junio de 1988.—El 

Alcalde (ilegible).
6039 Núm. 4088—2.145 ptas.

* ★

Formulada y rendida la cuenta de 
la Administración del patrimonio de 
esta Entidad Local correspondiente al 
ejercicio de 1987, sé expone al pú
blico, junto con sus justificantes y 
el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas, durante quince días. En

este plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, los 
cuales serán examinados por dicha 
Comisión que practicará cuantas com
probaciones crea necesarias, emitien
do nuevo informe, antes de some
terlas al Pleno de la Corporación, 
para que puedan ser examinadas y, 
en su caso, aprobadas, de conformi
dad con lo dispuesto con el art. 460, 
números 3 y 4. del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local.

En Astorga, a 28 de junio de 1988.— 
El Alcalde (ilegible).

6038 Núm. 4089-1.755 ptas.

Ayuntamiento de
Villadecanes - Toral de los Vados

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 24 de junio de 
1988, y en relación con los gastos de 
representación de los miembros de la 
Corporación, con la abstención del Con
cejal del PSOE D. José Senra Teijelo 
y el voto favorable de los ocho' Con
cejales de AP, se tomó el siguiente 
acuerdo:

Primero: Fijar el siguiente régimen 
de indemnizaciones:

a) Por comisión de servicio perci
birán dietas en la siguiente cuantía:

Dieta reducida, siempre que se vuel
va a pernoctar en la residencia oficial, 
pero que por circunstancias del servi
cio se tuviera que almorzar fuera de 
aquella residencia se pagarán los justi
ficantes que se presenten.

Dieta única: 6.000 pesetas.
Gastos de viaje: Los que ocasione el 

traslado1 en avión, clase turística, o en 
tren i.a clase. Si utiliza vehículo propio 
se abonará el gasto a razón de 17 pe- 
setas/Km.

b) Asistencia a sesiones y oómisky- 
nes: Por cada sesión al Pleno o Comi
sión de Gobierno a que asistan los miem
bros de la Corporación que desempeñen 
sus cargos sin dedicación exclusiva, 
3.000 pesetas por sesión.

Por Presidencia de las Comisiones In
formativas a las cuales se asista, 6.000 
pesetas.

Segundo: Autorizar el gasto con car
go a la partida del vigente presupuesto 
único.

Toral de los Vados, i.° de julio de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

6036 Núm. 4090 — 2.665 ptas

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 24 de junio de 
1988, acordó, por unanimidad de todos 
los asistentes, aprobar el pliego de con
diciones económico-administrativas que 
ha de regir la subasta para enajenar las 

parcelas 2, 5, 15, 16, 19, 20, 25, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, del Polígono Industrial del Bier- 
zo, sometiéndose a información pública 
por el plazo de ocho días hábiles, du
rante los cuales el expediente se halla 
de manifiesto en las oficinas de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa
minado y formular las reclamaciones 
pertinentes.

Al propio tiempo y en cumplimiento 
de lo acordado por el Ayuntamiento, en 
la citada sesión, se convoca la subasta 
para enajenar las parcelas 2, 5, 15, 16, 
19. 20, 25, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54 y 55 anteriormente men
cionadas, contando con las oportunas 
autorizaciones, siendo el precio1 por me
tro cuadrado de mil doscientas pesetas 
y la fianza provisional del diez por cien
to del precio de cada parcela. Las pro
posiciones debidamente reintegradas se 
entregarán en el Ayuntamiento de Vi
lla decanes-Toral de los Vados; durante 
las horas de oficina en el plazo de 20 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la inserción de este anuncio1 en el 
Boletín Oficial de la provincia. La 
apertura de plicas tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación del 
aludido plazo, a las trece horas.

En el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de con
diciones en el plazo de ocho días, la 
subasta se aplazará y quedará sin efecto.

Toral de los Vados, 1 de julio de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

6037 Núm. 4091—2.925 ptas.

Ayuntamiento de
Valencia de Don ‘Juan

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, apro
bado por Real Decreto núm. 2.816/82 
de 27 de agosto, se hace público, por 
espacio de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien
to se tramita expediente de concesión 
de licencia de apertura para restaurante 
a nombre de Comunidad de Bienes San 
Miguel.

Valencia de Don Juan, a 1 de julio 
de 1988.—El Alcalde, Indalecio Pérez 
González.

6069 Núm. 4092-1.170 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, apro
bado por Real Decreto núm. 2.816/82 
de 27 de agosto, se hace público, por 
espacio de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien-
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to se tramita expediente de concesión 
de licencia de apertura para bar a nom
bre de don Moisés Perrero Barrera.

Valencia de Don Juan, a 1 de julio 
de 1988.—El Alcalde, Indalecio Pérez 
González.

6071 Núm. 4093—1.170 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, apro
bado por Real Decreto núm. 2.816/82 
de 27 de agosto, se hace público, por 
espacio de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien
to se tramita expediente de concesión 
de licencia de apertura para bar a nom
bre de don Fidel Manuel Diez Pérez.

Valencia de Don Juan, a 1 de julio 
de 1988.—El Alcalde, Indalecio Pérez 
González.

6072 Núm. 4094—1.170 otas.

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, apro
bado por Real Decreto núm. 2.816/82 
de 27 de agosto, se hace público, por 
espacio de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien
to se tramita expediente de concesión 
de licencia de apertura para bar-pizze- 
ría a nombre de don Ernesto González 
González.

Valencia de Don Juan, a 1 de julio 
de 1988.—El Alcalde, Indalecio Pérez 
González.

6073 Núm. 4095—1.170 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo.
Hace saber: Que D. Julián Raimun

do Diez Viñuela, solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de carpintería metálica de aluminio, en 
un local sito en la calle de La Parra, 
n.° 7, de Trobajo del Camino.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a

contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo, a 20 
de junio de 1988.—'El Alcalde, M. Gon
zález.

6041 Núm. 4096—1.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

Habiendo finalizado el plazo de ga
rantía correspondiente al servicio de 
limpieza del Colegio Público Comarcal 
de E.G.B. de Carrizo de la Ribera rea
lizado por doña María José Blanco Mi- 
guélez, se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, que en este Ayuntamiento se tra
mita el correspondiente expediente de 
devolución de la fianza que tiene cons
tituida por importe de 35.873 pesetas, 
a fin de que las personas que consi
deren tener algún derecho exigible por 
razón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones en Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente a aquel en que se 
publique el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Carrizo de la Ribera, a 1 de julio de 
1988. — El Alcalde, Pedro Fernández 
Fernández.

6040 Núm. 4097—1.755 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Llamas de Rueda

Habiendo sido aprobado el presu
puesto de esta Junta Vecinal, el mis
mo estará expuesto al público por 
espacio de 15 días a contar desde el 
siguiente a la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones.

Llamas de Rueda, a 27 de junio de 
1988.—El Presidente de la Junta Ve
cinal (ilegible).

5963 Núm. 4098—780 ptas.

Junta Vecinal de 
Villafañe

“Acordada subasta de arreglo de 
fincas comunales de la Junta Veci
nal de Villafañe que se celebrará en 
la casa de Concejo el día 7 de agosto 
a las 12.30 horas, las bases de dicha 
subasta se encuentran expuestas al 
público en la casa del señor Presi
dente por plazo de 15 días a efectos 
de examen y presentación de licita
ciones.”

Villafañe, a dos de julio de 1988.— 
El Presidente, Segundo de la Madrid.

6043 Núm. 4099—910 ptas.

Junta Vecinal de
Reliemos

Aprobada por esta Junta Vecinal, en 
sesión celebrada el día 16 de mayo de 
1988, la cuenta general de la liquida
ción del presupuesto ordinario corres
pondióte al ejercicio de 1987, se some
te a información pública por espacio de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrá ser examinada y, en su caso, for
mularse cuantas reclamaciones se esti
men oportunas.

Reliegos de las Matas, 6 de junio de 
1988.—El Presidente, Amador Santa
maría Blanco.

6028 Núm. 5000—975 ptas.

Administración de Justicia

Audiencia Provincial de Guadalajara
Requisitoria

Carlos Piñuel Vázquez, nacido en 
Salamanca el día 14 de junio de 1940, 
hijo de José y de María, soltero, sin 
profesión, sin domicilio conocido, que 
estuvo ingresado en el Hospital Psiquiá- 
trio “Doctor Villacián” de Valladolid, 
dependiente de la Diputación Provin
cial de cuyo Centro se fugó el 22 de 
enero de 1988, habiendo permanecido 
durante unos días en el Albergue mu
nicipal de León, C/ Panaderos, n.° 1, 
cuyo actual paradero se desconoce, oro- 
cesado en rollo 181, sumario 82 de 1986, 
del Juzgado de Instrucción número 2 
de Guadalajara como presunto autor de 
un delito de atentado a Agente de la 
Autoridad, comparecerá en el término 
de 10 días ante esta Audiencia Provin
cial a fin de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado en rebeldía y le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las Autoridades y Funcionarios 
de la Policía Judicial la busca y captura 
de dicho procesado.

Dado en Guadalajara a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Presidente (ilegible).—El Secretario 
(ilegible). 6015

Sala ile lo foníentim • Mminlstiatlvo
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 546 de 1988 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de León que
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resolvió la reclamación formulada con
tra liquidaciones giradas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León por 
el impuesto municipal sobre el incre
mento del valor de los terrenos e inter- 
terpuestas ante dicho Tribunal por don 
Barsimio Alonso García.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 
Ezequías Rivera Temprano. 5403

* ★
Don Ezequías Rivera Temprano, Presi

dente de la Sala de lo Contcncioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto- recurso que ha quedado 
registrado con el número 593 de 1988 
por el Procurador D. Fernando Velasco 
Nieto-, en nombre y representación de 
D. Diego Luengo- de la Fuente, contra 
resolución de 17 de diciembre de 1987 
adoptada por el Jefe del Servicio Terri
torial de Bienestar Social de León, oue 
resolviendo concursilo- adjudicó destino 
definitivo en la Zona Básica de Salud 
de Villafranca del Bierzo, así como con
tra la posterior resolución del Excelen
tísimo- Sr. Consejero de Cultura y Bie
nestar Social de la Junta de Castilla y 
León, que, en virtud de silencio admi
nistrativo desestimó el recurso de alzada 
interpuesto- contra, la resolución anterior.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 24 de mayo de 
1988.—Ezequías Rivera Temprano.

5685

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 

registrado con el número 560 de 1988 
por el Procurador Sr. Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
Antracitas Gaiztarro, S. A., contra re
solución de la Secretaría General de la 
Seguridad Social, de 9 de marzo de 
1988, que desestima el recurso de repo
sición interpuesto- contra resolución de 
dicho Organismo de 3 de julio de 1986 
denegatoria de la solicitud de condona
ción del recargo por mora de liquida
ciones de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social comprensivo del 
periodo- de octubre a diciembre de 1985.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
ia forma establecida en el art. 60 de 
ia Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
mayo- de mil novecientos ochenta y ocho. 
Ezequías Rivera Temprano.

5693 Núm. 5001—2.535 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Doña Evelia Alonso- Crespo, Secretaria 
del Juzgado- de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía 566/87, promovidos por María 
Estrella Martínez López, y otros, con 
Mariano Valdueza Colinas y otros, so
bre elevación a escritura pública, do
cumento privado, aparece la siguiente 
parte dispositiva:

“Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por doña María 
Estrella Martínez López, don Javier 
Martínez Martínez, doña María Dolo
res Martín Martínez, como- herederos 
de don Jesús Martín Rodríguez, y don 
Leopoldo-Carlos Casas Abad, don José 
Cruz Cazón, don Eladio Blanco Fernán
dez, debo condenar y condeno a los de- 
mandadoc, don Mariano- Valdueza Co
linas y su esposa, doña Isabel Iglesias 
Alonso, y a don Tomás Mantecón Alon
so y su esposa doña Josefa Cartón San
tiago a elevar a escritura pública los do
cumentos privados de compraventa de 
las plazas de garaje descritas en el hecho 
segundo de la demanda, debiendo otor
garse en defecto de los demandados, por 
el Juzgado, las correspondientes escri
turas.—Todo ello sin hacer declaración 
alguna, en cuanto a las costas del pro
cedimiento.—Carlos-Javier Alvarez Fer
nández. Rubricado.”

Y para que mediante la publicación 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, sirva de notificación de la 

sentencia a los demandados en rebeldía, 
lo- expido en León a veintinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y ocho, 
haciendo expresamente constar que con
tra esta sentencia, cabe recurso de ape
lación a interponer ante este Juzgado, en 
el plazo de cinco días, contados desde 
el siguiente a su notificación.—El Secre
tario, Evelia Alonso Crespo.

6003 Núm. 5002—3 120 ptas.

Doña Evelia Alonso Crespo, Secretaria 
del Juzgado ce Primera Instancia nú
mero- uno de la ciudad de León y su 
partido.
Doy fe: Que en el procedimiento eje

cutivo 142/88, promovido por “Banco 
Central, S. A.”, con “Antracitas del 
Bierzo, S. L.”, don Antonio Rey Pérez 
y doña Esther García Pació, se dictó 
sentencia que contiene los siguientes 
particulares en la parte dispositiva:

“Fallo: Que desestimando la oposi
ción formulada, debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución ya decre
tada, sobre los bienes de los demanda
dos, la Entidad “Antracitas del Bier
zo, S. L.”, don Antonio Rey Pérez y 
doña Esther García Pació, por las can
tidades de cien millones de pesetas- de 
principal y la suma de veinticinco mi
llones de pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, que se impo
nen expresamente a los referidos deman
dados. A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 9.0 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, se suspende la ejecución sobre 
los bienes de la Entidad demandada 
“Antracitas del Bierzo, S. L.”, hasta que 
se resuelva el expediente de suspensión 
de pagos, seguido a instancia de la mis
ma ante el Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez. Rubricado.”

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, lo 
expido en León a veintinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho, ha
ciendo expresamente constar que con
tra esta sentencia cabe recurso de ape
lación a interponer ante este Juzgado, 
dentro del término- de cinco días, con
tados desde el siguiente a su publica
ción. — El Secretario, Evelia Alonso 
Crespo.

6027 Núm 5003—2.350 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 689 de 1983, se tra
mitan autos de menor cuantía pro
movidos por Industrias y Almacenes 
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Pablos, S. A., representado por el 
Procurador Sr. González Varas, con
tra D. Gabino Ruiz Carral, sobre re
clamación de 229.251 pías, de princi
pal y la de 140.000 pías, para costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día trece de octu
bre, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licita- 
dores: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el veinte por ciento del valor efec
tivo que sirva de tipo para la su
basta ; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, encontrándose de mani
fiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría; que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tercero; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
siete de noviembre, a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja 
del 25 %, que no se admitirán pos
turas que no cubran por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto de remate las 
doce horas del día treinta de noviem
bre, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :

Rústica.—Porción de tierra de rie
go en término de Granada, pago de 
Fatinafar, con una superficie de 31 
áreas, 70 centiáreas y 52 dm2. Linda: 
Norte, con terrenos de la Renfe; Sur, 
con la carretera de Granada a San
ta Fe; Este, porción de la finca ma
triz vendida a D. Miguel Maldona- 
do Fernández, y Oeste, con otro ven
dida a D. José Morales Villena. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
número dos. al libro 328, folio 222, 
finca n.° 43.392. Valorada en 1.000.000 
de pesetas.

Urbana: Piso 2.°, tipo D, sito en 
carretera de Málaga, s/n., portal 3, 
con una superficie de 78,83 m2. Lin
da : frente, rellano y escalera; de

recha entrando, piso tipo C; izquier
da, calle, y espalda, calle que lo se
para de carretera de Málaga. Inscri
to en el Registro de la Propiedad 
número dos, al libro 272, folio 107, 
finca n.° 32.876. Valorada en 2.000.000 
de pesetas.

Local comercial: En planta baja, 
carretera de Málaga, pago de Los 
Montones, s/n., “Los Cedros”, con 
acceso por calle perpendicular a ca
rretera de Málaga, sin nombre. Ocu
pa una superficie de 121,60 m2. Lin
da : frente, calle particular; izquier
da, calle particular perpendicular a 
carretera de Málaga, y fondo, portal 
de entrada y local n.° 123. Valorado 
en 2.000.000 de pesetas.

Dado en León, a dieciséis de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/. Alfonso Lozano Gutiérrez. — El 
Secretario (ilegible).

5696 Núm. 5004—6.890 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número tres de León y su Par
tido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía 68/86, seguidos en 
este Juzgado con el número indica
do. y de que se hará mérito se ha 
dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de junio de mil novecientos 
ochena y ocho. Vistos por el Ilustrí- 
simo señor don Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de León y su 
Partido, los presentes autos de me
nor cuantía número 68/86, seguidos 
a instancia de Construcciones Agrí
colas Rigual, S. A., domiciliada en 
Fraga-Huesea Camino de Torrente, 7 
representada por la Procuradora 
doña Isabel Uceda Cortés y defendi
da por el Letrado don Miguel Angel 
Esteban Palacín, contra doña Natalia 
Marcos Fernández, mayor de edad, 
viuda y vecina de Villademor, en su 
propio nombre y representación de 
sus hijos menores, y contra la Com
pañía de Seguros “Lloyd Adriático 
España”, domiciliada en Madrid 28020 
calle Orense, núm. 81, representa
dos por el Procurador don Isidoro 
Muñiz Alique y defendidos por el 
Letrado don Santiago S. Martínez, y

Decisión: Desestimando las excep
ciones de falta de legitimación acti
va y pasiva alegadas por el Procura
dor señor Muñiz Alique y entrando 
a conocer el fondo de las dos deman
das acumuladas en este procedimien
to desestimo la interpuesta por el 
Procurador señor Muñiz Alique en 
representación de Natalia Marcos 
Fernández contra don Santiago Gil 
Jiménez. Construcciones Agrícolas 
Rigual, S. A., declarados ambos en 
rebeldía y la Compañía Asegurado
ra Zurich, S. A., y estimo parcial

mente la demanda interpuesta por 
la Procuradora señora Uceda Cortés 
en representación de Construcciones 
Agrícolas Rigual, S. A., y condeno 
a doña Natalia Marcos Fernández y 
a la Compañía de Seguros Lloyd 
Adriático España con carácter solida
rio a satisfacer a referida sociedad 
la cantidad de novecientas dieciocho 
mil trescientas sesenta y seis pesetas, 
sin hacer declaración condenatoria 
sobre costas. La presente resolución 
se notificará mediante edictos a los 
demandados rebeldes, salvo que se 
solicite la personal. Contra la presen
te resolución podrá interponerse re
curso de apelación en el plazo de 
cinco días después de su notificación 
ante la Excelentísima Audiencia Te
rritorial. Esta es mi sentencia dicta
da en primera instancia por la auto
ridad que me confiere la Constitu
ción Española y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, extiendo 
el presente que firmo en la ciudad 
de León, a veintinueve de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho.—El 
Secretario, José Santamaría Sanz.

5967 Núm. 5005—5.200 ptas.

* * *

Don José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía núm. 568/87, y de 
que se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente:

“Sentencia.—En León, a nueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Vistos por el limo. Sr. Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido, don 
Alfonso Lozano Gutiérrez, los prece
dentes autos de juicio de menor cuan
tía núm. 568/87, seguidos a instancia 
de doña Aurea Fernández Marcos, 
mayor de edad, titular de la empre
sa Comercial Valles y vecina de 
León, representada por el Procurador 
don Ildefonso del Fueyo Alvarez y 
dirigida por el Letrado don Eloy 
Diez Valcarce, contra don Gumersin
do Turiel Taboada, mayor de edad, 
titular del establecimiento Confec
ciones Tames y vecino de Guipúzcoa, 
declarado en rebeldía por su incom
parecencia en autos, y

Decisión: Desestimo la demanda 
de juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía sobre reclamación de 
cantidad instada por doña Aurea Fer
nández Marcos, contra don Gumer
sindo Turiel Taboada, este último de
clarado en rebeldía y a quien se no
tificará la presente mediante edictos 
salvo que se solicite la personal, con 
imposición de las costas causadas en 
esta instancia a la parte demandante. 
Contra la presente resolución podrá 
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interponerse recurso de apelación 
para ante la Excma. Audiencia Te
rritorial de Valladolid. Esta es mi 
sentencia dictada en primera instan
cia por la autoridad que me confiere 
la Constitución Española y la Ley Or
gánica del Poder Judicial.”

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a veintiocho de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho. — José 
Santamaría Sanz.

5965 Núm. 5006— 3.575 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 490 de 1986, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Forjados Sepa, S. L., re
presentado por el Procurador Sr. Fer
nández Cieza, contra D. Jesús Blan
co García, sobre reclamación de 
82.470 pesetas de principal y la de 
40.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día siete de octubre, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
dos de noviembre, a las doce ho
ras, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100, que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con 
la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 

doce horas del día 29 de noviembre, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :

1. —Un tractor marca Zetor Matic, 
matriculo LE-15379-VE. Valorado en 
400.000 pesetas.

2. —Un vehículo marca Simca-1.200, 
matrícula LE - 0463-D. Valorado en 
300.000 pesetas.

León, a veintiocho de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho.—E/ Al
fonso Lozano Gutiérrez.—El Secreta
rio (ilegible).

6004 Núm. 5007—4 875 ptas

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de "León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el núm. 209/88, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de la Procuradora doña 
Lourdes Diez Lago, en nombre y re
presentación de Maquinaria y Auto- 
moción. S. A. (Michaisa), contra don 
Pablo Fernández Ledo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Virgen del Camino (León), sobre 
reclamación de 170.000 pesetas de 
principal y 85.000 pesetas más para 
intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia N.° 145.—En la ciudad 
de León, a trece de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Guillermo Sacristán 
Represa, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número cuatro de León, 
el presente juicio ejecutivo, seguido 
a instancia de Entidad Mercantil Mi
chaisa, representada por la Procura
dora doña Lourdes Diez Lago, diri
gido por el Letrado don Elias Fer
nández Fanjul, contra don Pablo Fer
nández Ledo, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de La Virgen 
del Camino (León), declarado en re
beldía por su incomparecencia sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a don Pa
blo Fernández Ledo, y con su pro
ducto hacer entrega y cumpligo pago 
al demandante, con las costas causa
das y que se causen hasta el total 
pago de la cantidad de 170.000 pe
setas de principal más 85.000 pesetas 
para intereses, gastos y costas.— 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada 
se notificará a ésta en la forma pre
venida por el art. 769 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, de no solici
tarse la notificación personal, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio. mando y firmo.—Guillermo 
Sacristán Represa, firmado y rubri
cado.”

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, conforme se 
ha dispuesto, expido el presente que 
será fijado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en León, a veintinueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — E/ Guillermo Sacristán Re
presa.—El Secretario (ilegible).

6006 Núm. 5008—4 550 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponjerrada

Doña María del Rosario Fernández 
Hevia. Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 283/88, seguidos a instancia 
de Entidad Industrias Angelín, So
ciedad Limitada, representada por el 
Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, contra don Arcadlo Larín 
Ozores, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice:

“Sentencia número 147/88.—En la 
ciudad de Ponferrada, a nueve de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—La señora doña María del Ro
sario Fernández Hevia, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon- 
ferrada y su Partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje
cutivo número 283/88, seguidos entre 
partes de la una como demandante 
Entidad Industrias Angelín, S. L., re
presentada por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández, y defendi
da por el Letrado D. Sotil Castella
nos contra don Arcadlo Larín Ozo
res, con domicilio en Villablino, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad; y

“Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución y en 
su consecuencia mandar, como man
do. seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Arcadio Larín Ozores y 
con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor la Entidad Indus
trias Angelín, S. L., de la cantidad 
de 750.205 pesetas importe del prin
cipal que se reclama, los intereses le
gales correspondientes desde la fe
cha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al re
ferido demandado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma por medio 
de edictos a don Arcadio Larín Ozo- 
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res significándole que dicha resolu
ción no es firme y que contra la mis
ma puede interponerse recurso de 
apelación para ante la Excelentísima 
Audiencia Territorial de Valladolid 
en el plazo de cinco días contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a dieciséis 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho.—E/María del Rosario Fer
nández Hevia.—El Secretario (ilegi
ble).

5970 Núm. 5009—4 355 ptas.

* * *

Doña María del Rosario Fernández 
Hevia, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Pon- 
ferrada y su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 117/87, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Bernardo Ro
dríguez González, en nombre y re
presentación de la Entidad Mercan
til Segura Viudas, S. A., contra don 
Jesús Rodríguez Pascual, vecino de 
Camponaraya, sobre reclamación de 
213.185 pesetas de principal y la de 
100.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimien
to por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera, y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y 
por los tipos que se indican los bie
nes que se describirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
5 de octubre de 1988, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación 
y que el remate podrá hacerse a ca
ndad ceder a un tercero.

L>e no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
8 de noviembre de 1988 a las 11 horas 
de su mañana, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la 
rebaja de un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma for
ma y lugar, señalándose para el acto 
del remate el día catorce de diciem
bre a las once horas de su mañana, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

Un arcón frigorífico marca Friger, 
valorado en 40.000 pesetas.

Una balanza Mach 155, electróni
ca, automática, marca Defor, valora
da en 50.000 pesetas.

Una caja registradora marca Pre
siden!, valorada en 25.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a veintinueve 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho.—E/. María del Rosario Fer
nández Hevia. — El Secretario (ile
gible).

6024 Núm. 5010-4.745 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Requisitoria
María José Chacón Pérez, nacida 

el 16-9-66, hija de José y de Teresa, 
natural de Ponferrada, domiciliada 
últimamente en Ponferrada, por el 
delito de abandono de niños en su
mario número 12 del año 1988, com
parecerá, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura de la re
ferida procesada y caso de ser habi
da la ingresen en prisión, dando 
cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a veintinue
ve de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho—E/ Firma (ilegible). 
El Secretario (ilegible). 5969 

Juzgado de Primera Instancia.
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 204/88, seguidos a instancia de 
Mercantil Española de Refrigeración, 
S.R.L., representada por el Procura
dor don Tadeo Morán Fernández, 
contra don Lucas Miguel Torres y 
otros, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a nueve de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.—El señor 
don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo núm. 204/88, segui
dos entre partes, de la una como de
mandante Mercantil Española de Re
frigeración. S.R.L., representada por 
el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, y defendida por el Letrado

señor Sánchez González, contra don 
Carlos E. Varas Montiel y otros, con 
domicilio en Los Villares (Salaman
ca), declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad de los deudores 
don Lucas Miguel Torres, Carlos 
E. Varas Montiel y otro y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
acreedor Entidad Mercantil Española 
de Refrigeración, S.R.L. de la canti
dad de 480.805 pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intere
ses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éste y 
las costas causadas y que se causen, 
a las que expresamente condeno al 
referido demandado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma por medio 
de edictos a don Lucas Miguel Torres 
y otros, significándoles que dicha re
solución no es firme y que contra la 
misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid en el plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto, expido 
y firmo el presente en Ponferrada, 
a trece de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho.—E/ José Luis Ro
dríguez Greciano.—El Secretario (ile
gible).

5865 Múm. 5011—4.355 ptas.

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 148/88, seguidos a instancia de 
don Fernando Fra Abad, representa
do por el Procurador don Tadeo Mo
rán Fernández, contra don Angel 
Alonso Nieto, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia q u y o encabeza
miento y parte dispostiva dice:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a uno de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.—El señor 
don José Luis Rodríguez Greciano. 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo núm. 148/88, seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante don Femado Fra Abad, repre
sentado por el Procurador don Tadeo 
Morán Fernández y defendido por el 
Letrado don José A. González, con
tra don Angel Alonso Nieto, con do
micilio en Bembibre, declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar, como mando, 
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curador D. Germán Fran Núñez y de
fendida por el Letrado D. Ramiro Hi
dalgo, y contra el demandado Minas 
Josefita, S. A., que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, y en 
cuyos autos por propuesta de providen
cia del día de la fecha se acordó em
plazar a dicho demandado, Minas Jo
sefita, S; A., para que en el plazo de 
veinte días contesten en legal forma a 
¡a demandada con apercibimiento al de
mandado que de no hacerlo así será de
clarado en rebeldía, acordándose el em
plazamiento del mismo por medio de 
edicto, significándole que las copias de 
demanda y documentos acompañados 
con la misma se hallan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Ponferrada, a 17 de junio de 1988.— 
E/. José Luis Rodríguez Greciano.—El 
Secretario (ilegible).

5912 Núm. 5014—2.080 ptas.

***

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 501 de 1985, se trami
tan autos de menor cuantía promovidos 
por el Procurador don Bernardo Rodrí
guez González, en nombre y represen
tación de Peñagrande, S. A., con domi
cilio social en Madrid, contra Eloína 
Martínez García, sobre reclamación de 
697.520 pesetas de principal y la corres
pondiente presupuestada para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento por reso
lución de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta por primera, y, 
en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos oue 
se indican los bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 21 de 
septiembre de 1988, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniendo a los licitado- 
res: Que oara tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 
100 del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del re
mate de la segunda el día 31 de octubre 
de 1988, a las doce horas de su ma
ñana, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 ñor 
100, no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la expresada re
baja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje

seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor 
don Angel Alonso Nieto y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
acreedor don Fernando Fra Abad de 
la cantidad de 117.244 pesetas, im
porte del principal que se reclama, 
los intereses legales correspondientes 
desde la fecha del protesto, gastos 
de éste y las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente 
condeno al referido demandado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma por medio 
de edictos a don Angel Alonso Nieto, 
significándole que dicha resolución 
no es firme y que contra la misma 
puede interponerse recurso de ape
lación para ante la lima. Audiencia 
Provincial de León en el plazo de 
cinco días contados a partir de la 
fecha de publicación del presente 
edicto, expido y firmo el presente 
en Ponferrada, a seis de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho.—E/ José 
Luis Rodríguez Greciano.—El Secre
tario (ilegible).

5866 Núm. 5012-3.965 ptas.

* *

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de habilitación 
de fondos, promovido por el Procu
rador don Francisco González Mar
tínez, contra su representada Enti
dad “Indusil, S. A.”, con domicilio 
social en Ponferrada, calle Doctor 
Marañón, n.° 11, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de ciento 
veinticinco mil pesetas en concepto 
de provisión de fondos, a medio del 
presente edicto se la requiere para 
que en término de ocho días, habilite 
al citado Procurador la indicada can
tidad, bajo apercibimiento de apre
mio, para el supuesto de que en el 
indicado plazo no cumpliera lo or
denado.

Dado en Ponferrada, a ocho de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia, 
José Luis Rodríguez Greciano. —El 
Sscretario (ilegible).

5864 N úm. 5013— 1.950 ptas.

* *

Don José Luis Rodríguez Greciano, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
número dos de Ponferrada y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de menor cuantía núme
ro 420/88, seguidos a instancia de don 
Germán Fra, en representación de Fi- 
nanzauto, S. A., representada por el Pro

ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día 1 de diciembre de 1988, a las doce 
horas de su mañana, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. "—-Vivienda en el piso primero del 
edificio señalado con el n.° 51 de la 
calle Susana González, de Bembibre, 
señalado corno finca n.° 3, con superfi
cie de sesenta y cinco metros cuadra
dos, cuyos linderos y la inscripción re- 
gistral se reseñan en las diligencias de 
embargo. Valorado en tres millones no
vecientas mil pesetas (3.900.000 pts.).

2. °—Vivienda en el piso primero iz
quierda, señalada como finca número 
cuatro del mismo edificio señalado con 
el n.° 51 de la calle Susana González, en 
Bembibre, con superficie de sesenta y 
cinco metros cuadrados y cuyos datos 
de descripción, linderos e inscripción re- 
gistral constan asimismo en la diligen
cia de embargo. Valorado en tres mi
llones novecientas mil pesetas (3.900.000 
pesetas).

3.0—-Solar en la calle La Dehesa, de 
Bembibre, de noventa y cinco metros 
cuadrados, que linda: por el frente, con 
la calle de La Sierra y cuyos datos re
gístrales y de descripción figuran en los 
autos.

Dado en Ponferrada a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y ocho. 
José Luis Rodríguez Greciano.

5950 Núm. 5015—5.590 ptas.

Emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su partido, 
en resolución dictada con esta fecha en 
autos de menor cuantía núm. 423/87, 
seguidos a instancia de Servicios y Re
cambios. de Excavaciones, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Morán 
Fernández contra otro y Exploración y 
Explotaciones, S. A., con domicilio so
cial en Ponferrada, c/ Antolín López 
Peláez, n.° 26, hoy en ignorado para
dero; por el presente edicto se emplaza 
a los referidos, a fin de que dentro del 
término de veinte días siguientes al de 
la publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, compa
rezcan en los autos y contesten la de
manda si lo estiman conveniente, bajo 
apercibimento que de no verificarlo se
rán declarados en situación de rebeldía 
y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho y significándoles que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos se hallan en Secretaría.

Dado en Ponferrada, a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

5816 Núm. 5016—2 015 ptas.
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Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Astorga 

Cédula de citación
Conforme lo tiene acordado Su Se

ñoría, en los autos de juicio de jus
ticia gratuita n.° 102/88, promovidos 
por el Procurador Sr. Alonso Rodrí
guez, según designación del turno de 
oficio, en nombre y representación 
de D. José-Luis Caballero Riesco, con
tra D.a María Isabel Villadangos Vaca, 
mayor de edad, sus labores, y en ig
norado paradero, conociéndose como 
último domicilio en Puente de Orbi- 
go, por medio de la presente se noti
fica a Vd., convocándole a la compa
recencia de juicio verbal que tendrá 
lugar en este Juzgado de Astorga el 
próximo día veintidós de julio a las 
once horas.

Para que sirva de notificación a la 
demandada, expido el siguiente en 
Astorga, a veinticuatro de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho.—La 
Secretaria (ilegible). 5942

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado Su Se

ñoría, en los autos de divorcio nú
mero 158/88, promovidos por el Pro
curador señor Pedro Cordero Alonso, 
en nombre y representación de doña 
Aurora Fernández González, contra 
su esposo don Christian Louis Haeck, 
mayor de edad, de nacionalidad bel
ga, y con domicilio desconocido, por 
medio de la presente se le emplaza 
para que dentro del término de vein
te días, comparezca en los autos y la 
conteste, bajo los correspondientes 
apercibimientos de Ley.

Dado en Astorga, a veintiuno de 
junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—La Secretaria (ilegible).

5974 Núm. 5017-1.300 pías.

Juzgado de Instrucción
de Cistiema

Don Manuel González Suárez, Juez de 
Instrucción de Cistierna y su partido 
judicial.
Hace saber: Que en este juzgado de 

mi cargo se siguen D. Preparatorias nú
mero 34/79 contra Jesús Fernández 
Lage, en las que se dictó sentencia con 
fecha tres de noviembre de mil nove
cientos ochenta, la cual se encuentra en 
trámite de ejecución, acordándose en re
ferida causa la suspensión de la pena 
de arresto sustitutorio de veinte días por 
impago de multa de veinte mil pesetas, 
por el presente se cita a Jesús Fernán
dez Lage a fin de que en término de 
diez días comparezca ante este Jurgado 
a efectos de notificarle el auto de sus
pensión condicional de la pena, con el 
apercibimiento que de no comparecer en 
dicho’ término quedará el mismo sin 
efecto.

Dado en Cistiema, a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Manuel González Suárez.— La Se
cretaria (ilegible). 5819

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Don Manuel González Suárez, Juez de 
Primera Instancia de Cistierna y su 
partido judicial.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 95/88 se sigue 
expediente de declaración de herederos 
de don Francisco Mateo Cuesta, falle
cido en Boca de Huérgano el día treinta 
de abril del presente año, en estado de 
soltero y sin dejar ascendientes ni des
cendientes, siendo sus parientes más alle
gados sus hermanos Cosme, Felipa y 
Ricardo Mateo Cuesta, habiendo falle
cido en estado de solteros sus otros dos 
hermanos doña Valentina y don Quirino 
Mateo Cuesta, ambos sin descendientes.

Por el presente se cita a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de don Francisco Ma
teo Cuesta a fin de que en término de 
treinta días comparezcan ante este Juz
gado a reclamar.

Dado en Cistierna, a veintitrés de 
junio de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Manuel González Suárez.—-La Se
cretaria (ilegible).

5820 Núm. 5018 -1 820 ptas.

D.a María Dolores Saiz López, Secre
taria del Juzgado de Primera Instan
cia de Cistierna y su partido.
Doy fe y testimonio: Que en autos 

civiles n.° 86/85, de menor cuantía, so
bre división de cosa común, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Cistierna a 18 de 
junio de 1988. Vistos por el Sr. D. Ma
nuel González Suárez, Juez de Prime
ra Instancia de esta villa y su partido, 
los autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía promovidos por 
doña Luz Valle, mayor de edad, viuda, 
s/L, y vecina de Cistierna, representa
da por el Procurador Sr. Franco Gon
zález y dirigida por el Abogado señor 
Aláez Aláez, contra doña Luz Alonso 
Frías, doña Gloria Alonso Frías y don 
Cecilio-Jcsé Antonio Alonso Santiago, 
aquéllas mayores de edad, solteras, in
dustriales y vecinas de Cistiema, y éste 
también mayor de edad, casado y ve
cino de Bilbao, representadas las pri
meras por el Proc. Sr. Conde de Cossíc 
y en situación de rebeldía procesal el 
último; sobre división de cosa común 
y reclamación de mejoras.

Fallo: Que estimando la excepción de 
falta de litis consorcio pasivo necesario, 
debo declarar y declaro no haber lugar 
a resolver sobre las pretensiones dedu
cidas en la demanda formulada por el 

Pioc. Sr. Franco Glez. en representa
ción de doña Luz Alonso Valle contra 
don Cecilio José Antonio Alonso San
tiago; doña Luz Alonso Frías y doña 
Gloria Alonso Frías, como tampoco so
bre las deducidas por el Procurador se
ñor Conde de Cossío a nombre de estas 
últimas en la reconvención; y sin hacer 
expresa imposición en costas. Así ñor 
esta mi sentencia, de la que se llevará 
testimonio a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado declarado en re
beldía, expido y firmo la presente en 
Cistierna a veintidós de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho.—-María Do
lores Saiz López.

5821 Núm. 5019—3 510 ptas.

Juzgado de Instrucción 
de Lorca

Por medio de la presente requisi
toria y como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Artu
ro González Gutiérrez, de treinta y 
tres años de edad, de estado casado 
natural de Oviedo, hijo de Antonio 
y de María del Rocío, de oficio mi
nero. domiciliado últimamente en 
León, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
llamamiento en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado con 
el objeto notificación y requerimien
to y ser ingresado en prisión en pro
cedimiento monitorio que con el nú
mero 78 de 1987, se instruye sobre 
utilización ilegítima bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y mi
litares, y a los agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de 
ser habido, lo pongan a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Lorca, a veintidós de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble).—El Secretario Judicial (ilegi
ble). 5872

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Francisco Miguel García Zurdo. 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición, seguidos en este Juzga
do y al que luego se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia.—En León, a diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
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ocho.—El Ilustrísimo señor don Fran
cisco Antonio Mérida Sabugo, Magis
trado Juez del Juzgado de Distrito 
número uno de León, habiendo visto 
ios presentes autos de juicio de cog
nición número 40/88, seguidos entre 
partes: de una como demandante 
don Matías Santos Santos, mayor de 
edad, casado, pintor, vecino de La 
Virgen del Camino (León), repre
sentado por el Procurador don Javier 
Muñiz Bernuy, asistido del Letrado 
don Juan Muñiz Bernuy contra la 
Sociedad “Asteco, S. A.”, cuyo para
dero o domicilio actual se desconoce, 
en reclamación de cantidad; y

Fallo: Que, estimando la demanda 
formulada en este jucio por don Ma
tías Santos Santos contra la Socie
dad “Asteco, S. A.”, debo condenar 
y condeno a la Sociedad demandada 
al pago al demandante de la cantidad 
de 419.853 pesetas, más sus intereses 
al tipo legal desde su reclamación 
judicial, incrementados en dos pun
tos a partir de la fecha de esta reso
lución; con imposición a la misma 
demandada de las costas procesales 
y ratificación del embargo trabado 
en sus créditos en los términos acor
dados en el auto de fecha 12 de abril 
último. Dada la situación de rebeldía 
procesal de la demandada, notifíque- 
sele esta sentencia en la forma dis
puesta por la Ley para los rebeldes, 
a no ser que, por la parte actora, se 
solicite su notificación personal, den
tro del plazo de tres días.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado.

La sentencia antes referida, fue pu
blicada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la dictó.

Lo inserto concuerda con su origi
nal al que me remito y para que 
conste y sirva de notificación en for
ma a la demandada Sociedad “Aste
co, S. A.”, que permanece en situa
ción de rebeldía procesal, expido el 
presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
León, a diecisiete de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.—Francis
co Miguel García Zurdo.

5910 Núm. 5020-4 290 pías

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Doña Concepción López de Hontanar 
y Fernández Roldán, Secretaria del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil número 388 de 1987, segui
dos en este Juzgado1, consta la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor literal siguiente: 

. León a nueve de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho.

El Sr. D. Angel Muñiz Delgado, Juez 
del Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad de León, después de exa

minar el presente procedimiento de jui
cio verbal civil número 388 de 1988 se
guido en este Juzgado, ha dictado la si
guiente :

Sentencia: El juicio se promueve por 
los actores D. Jorge González Gutiérrez 
y doña Rosa Berjón Rodríguez, mayores 
de edad, empleados y vecinos de León, 
representados por la Procuradora doña 
Carmen de la Fuente González, contra 
Agrupación Mutual de Seguros Munat, 
con domicilio en Madrid, sobre recla
mación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por D. Jorge González Gutié
rrez y doña Blanca Rosa Berjón Rodrí
guez, contra la Agrupación Mutual de 
Seguros Munat, debo condenar y con
deno a dicha entidad demandada a que 
abone a los actores la suma de cuarenta 
y una mil trescientas ochenta pesetas, 
más un veinte por ciento anual desde 
el quinto día posterior a la firmeza de 
la sentencia dictada en fecha 6 de enero 
de 1987 en el juicio de faltas número 
1.162 de 1986 por el Juzgado de Dis
trito número tres de esta capital, y ello 
con imposición de las costas del juicio 
a la parte demandada, y por la rebeldía 
de la demandada, notifíquesele la pre
sente resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, caso de que 
por los actores no se interese la notifi
cación personal. Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Muñiz.—^Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde Agrupa
ción Mutual de Seguros Munat y su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido y firmo el presente en 
León, a veinte de junio de mil novecien
tos ochenta y ocho.—Concepción López 
de Hontanar.

5911 Núm 5021—3.965 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio civil nú

mero 2 de 1988 a que se hará mérito, 
se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia número 86/88.—En nom
bre del Rey, en la ciudad de Ponfe
rrada, a catorce de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho. Vistos por 
el señor don Ricardo Rodríguez Ló
pez, Juez del Distrito número uno 
de la misma, los precedentes autos 
de juicio civil de cognición núme
ro dos de 1988, seguidos en este Juz
gado, a instancia del Instituto Nacio
nal de la Salud, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ta- 
deo Morán Fernández, y defendida 
por el Letrado señor López Gavela, 
y de la otra parte como demandados 

don Saturnino Escudero Yangela y 
su esposa doña M.a del Carmen Rey 
Romero, mayores de edad, y vecinos 
de esta ciudad, declarados en rebel
día por su incomparecencia a contes
tar la demanda, sobre reclamación 
de 134.530 pesetas, y

Fallo: Que debo estimar y estimo 
íntegramente la demanda presenta
da por la actora contra la demanda
da y en consecuencia, debo condenar 
y condeno a don Saturnino Escudero 
Yangela y a doña M.a del Carmen 
Rey Romero, a pagar al Instituto Na
cional de la Salud la suma de 134.530 
pesetas con expresa condena en cos
tas a dicha parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que no 
es firme, apelable en tercero día 
ante este Juzgado con firma de Le
trado, para ante la Ilustrísima Au
diencia Provincial de León, definiti
vamente juzgando en la instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado en los estra
dos del Juzgado, e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Ponferrada, a 
veintitrés de junio de mil novecien
tos ochenta y ocho.—Enriqueta Roel 
Penas.

5871 Núm. 5022—3 575 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 514/88, 

seguidos a instancia de Primo Prieto 
Gutiérrez, contra Luis Suárez Diez 
y otros, sobre invalidez por silicosis, 
he señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día once de octubre pró
ximo a las 11,30 horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Luis Suárez Diez y la Ase
guradora con quien tenga cubierto el 
riesgo de accidentes y enfermedades 
profesionales, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
León, a diecisiete de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. R. Quirós.—D. Mag- 
daleno Rguez. de Castro. 5736

* *

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 480/88, 

seguidos a instancia de Federico 
Vega Vega, contra Europea de Obras, 
S. A., y otros, sobre invalidez por si
licosis, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa conci
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liación en su caso, el día veintisiete 
de setiembre próximo a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Europea de Obras, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a nueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: J. R. Quirós.—D. Magda- 
Icno Rguez. de Castro. 5738

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 32/88, seguida a ins
tancia de Francisco Javier Suárez 
Manilla, contra Leonesa de Negocios, 
S. A., sobre cantidad, ha dictado la 
siguiente:

“Propuesta. — Secretario: Señora 
M. D. Magdaleno.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En la ciudad de 
León, a dieciséis de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Leonesa de Negocios, 
S. A., cuyo último domicilio ha sido 
León, calle General Sanjurjo, núme
ro 9, y en su consecuencia, regístre
se y sin necesidad de previo reque
rimiento al ejecutado, procédase al 
embargo de bienes de su propiedad 
en cuantía suficiente a cubrir la su
ma de 249.733 pesetas en concepto de 
principal y la de 50.000 pesetas que 
por ahora y sin perjuicio se calculan 
para gastos y costas, guardándose en 
las diligencias de embargo el orden 
establecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada, sirviendo la pre
sente de mandamiento en forma y 
desconociéndose bienes libres de la 
apremiada en los que poder hacer 
traba, requiérase al actor para que 
en el plazo de cuatro días señale bie
nes de la misma para la realización 
de las cantidades que reclama en el 
presente procedimiento o inste lo que 
a su derecho convenga, previniéndo
le que de no hacerlo así y transcu
rrido el plazo expresado se procede
rá sin más trámites al cierre y ar
chivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. 8.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno.

Asi consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de no
tificación en forma legal a Leonesa

de Negocios, S. A., “D. Mariano Gó
mez del Castillo”, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León, a fecha anterior.—El Secre
tario (ilegible). 5739

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad.
Hace saber: Que en autos 222/88, 

seguidos a instancia de Elias Lorido 
Miguélez, contra Coansa Construccio
nes Arquitectura y Decoración, en 
reclamación por despido, por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

Declaro: Que debía de aclarar y 
aclaraba el fallo de la sentencia re
caída en los presentes autos, en el 
sentido de que la indemnización co
rrespondiente al actor es la de 10.200 
pesetas.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que así conste y sirva de 

notificación en forma legal a la em
presa Coansa Construcciones Arqui
tectura y Decoración, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presen
te en León, a quince de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno Rodríguez de Cas
tro. 5764

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 76/88, seguida a ins
tancia del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social, contra doña 
Amelia Marcos Rodríguez, en recla
mación por cantidad, por el Ilustrísi- 
mo señor don José Rodríguez Quirós, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de esta ciudad, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta. — Secretario: Señora 
M. D. Magdaleno.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. —En la ciudad de 
León, a quince de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Amelia Marcos Rodrí
guez, que fue vecina de León, calle 
Alfonso IX, 5, y en su consecuencia, 
regístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cubrir 
la suma de 1.476.876 pesetas en con
cepto de principal y la de 150.000 pe
setas que por ahora y sin perjuicio 

se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma previa anotación en el 
Libro de Ejecuciones del presente 
año, librándose oficios a la Delega
ción de Hacienda de León, Registro 
de la Propiedad y Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la apremia
da Amelia Marcos Rodríguez, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a fecha anterior. 
El Secretario (ilegible). 5740

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 77/88, seguida a ins
tancia de don Adriano de Paz Gutié
rrez, contra Reprix, S. L., y dos más 
sobre honorarios profesionales, ha 
dictado la siguiente:

“Propuesta. — Secretario: Señora 
M. D. Magdaleno.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós. — En la ciudad de 
León, a quince de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Reprix, S. L., Fulgen
cio Revuelta Prieto y Tomás Revuel
ta Prieto, actualmente en paradero 
ignorado, y en su consecuencia, re
gístrese y sin necesidad de previo re
querimiento al ejecutado, procédase 
al embargo de bienes de su propie
dad en cuantía suficiente a cubrir la 
suma de 36.960 pesetas en concepto 
de principal y la de 40.000 pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se cal
culan para gastos y costas, guardán
dose en las diligencias de embargo 
el orden establecido en el artícu
lo 1.447 de la Ley antes citada, sir
viendo la presente de mandamiento 
en forma, previa anotación en el li
bro de ejecuciones del presente año, 
y desconociéndose bienes de los apre
miados en los que poder hacer traba, 
requiérase a la parte actora para que 
en el plazo de cuatro días señale bie
nes de los mismos en los que poder 
hacer traba o su nuevo domicilio, 
previniéndole que de no hacerlo así 
y transcurrido el plazo expresado se 
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procederá sin más trámites al cierre 
y archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M. D. Magdaleno—Rubricados.”

Así consta en su origial al que me 
remito y para que les sirva de noti
ficación en forma legal a Reprix, So
ciedad Limitada, Fulgencio Revuelta 
Prieto y Tomás Revuelta Prieto, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a fecha 
anterior.—El Secretario (ilegible).

5741

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura de Trabajo número 
dos.
Hace saber: Que en los autos 174/ 

88, seguidos a instancia de Juan José 
Diez Diez, contra Antracitas de Po- 
marín, S. A., sobre salarios se ha 
dictado una sentencia cuya parte dis
positiva es la siguiente:

“Fallo: Estimo la demanda formu
lada por Juan-José Diez Diez contra 
la empresa Antracitas de Pomarín, 
S. A., sobre reclamación de cantidad 
por salarios y liquidación y debo de 
condenar y condeno a la empresa 
demandada a que pague al actor la 
cantidad de 387.047 pesetas más el 
interés del 10 por 100 de demora.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribunal Central de Tra
bajo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán:

a) Acreditar ante esta Magistra
tura, haber depositado en la cuenta 
que la misma tiene en el Banco de 
España bajo el epígrafe Magistratu
ra de Trabajo número dos, Fondos de 
Anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas, la cantidad objeto de 
condena.

b) Si el recurrente no ostentare 
el concepto de trabajador y no está 
declarado pobre para litigar consig
nará además, el depósito de 2.500 pe
setas en la cuenta que esta Magis
tratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros de León, con el núm. 3965/5, 
y bajo el epígrafe “Recursos de Su
plicación”.

Se les advierte que. de no hacerlo 
se les declarará desierto el recurso.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio mando y firmo.—Nicanor An
gel Miguel de Santos.—Firmado y 
rubricado.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que sirva de notifica
ción a la empresa Antracitas de Po
marín, S. A., en ignorado paradero 
expido el presente en León, a dieci
siete de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. 5743

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de las de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en autos 522/88 

seguidos a instancia de Carlos Mesa 
Garrido, contra Antracitas de Poma
rín. S. A., y otro, sobre despido. Ha 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día veinte de 
julio a las diez treinta de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Antracitas de Poma
rín, S. A., actualmente paradero ig
norado, expido la presente en León, 
a veintiuno de junio de mil nove
cientos ochenta y ocho.—Nicanor An
gel Miguel de Santos.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 5878

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo de León 
número dos y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 3/88, 

seguidos a instancia de Antonio Sa
yón Suárez y otro, contra Prodiecu, 
S. A., por resolución de contrato se 
ha dictado sentencia cuyo fallo es 
como sigue:

Fallo: Desestimo las excepciones 
de incopetencia de jurisdicción y 
falta de litis consorcio pasivo ne
cesario formuladas por el Fondo de 
Garantía Salarial, y entrando a co
nocer sobre el fondo del asunto de
sestimo la demanda formulada por 
don Antonio Bayón Suárez y Benig
no Rodríguez Aller, contra la empre
sa Prodiecu. S. A., interventores de 
Ja suspensión de pagos de la misma 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
extinción de contratos de trabajo con 
indemnización, absolviendo de la mis
ma a las partes demandadas.

Contra el presente fallo pueden in
terponer recurso de casación en el 
plazo de diez días para ante la Sala 
VI del Tribunal Supremo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán: a) Acredi
tar ante esta Magistratura haber de
positado en la cuenta que la misma 
tiene en el Banco de España bajo el 
epígrafe Magistratura de Trabajo, 
número dos, Fondo de Anticipos rein
tegrables sobre sentencias recurridas, 
la cantidad objeto de la condena.— 

b) Si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador y no está de
clarado pobre para litigar, consigna
rá además el depósito de 5.000 pese
tas por cada uno de los recursos de 
casación, en la Caja General de De
pósitos acreditándolo ante la Secre
taría del Tribunal Supremo—Se les 
advierte que de no hacerlo dentro de 
plazo se les declarará caducado el 
recurso.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal, a la empre
sa Prodiecu, S. A., y su inserción de 
oficio en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a veintiuno de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho.—Firmado : 
Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral—Rubricado. 5879

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 502/88. 

seguidos a instancia de Elena Pérez 
Palanca, contra Gregorio Crespo Fer
nández y más, sobre despido, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día uno de septiembre pró
ximo a las 10 horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Gregorio Crespo Fernández 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a veinti
trés de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo. 5828

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 59/88, dimanante de 
los autos número 1323/87, instados 
por don Lucinio Alvarez Fernández 
contra Alfredo Silván Viloria sobre 
suministro de carbón, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Quin
iela Rodríguez.

Providencia.—-Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—Ponferrada, veintidós 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho. Dada cuenta, téngase por ins
tada la ejecución de la sentencia de 
fecha 20-4-88, dimanante de los pre
sentes autos número 1323/87, y re
quiérase al ejecutado Alfredo Silván 
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Vilcria, para que en el plazo de diez 
días dé cumplimiento a lo estableci
do en el fallo de la misma, advirtién
dose que en caso de no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho, corriendo los gas
tos de su cuenta. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
doles saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo dispuso Su 
Señoría que acepta la anterior pro
puesta.—Doy fe. Ante mi.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José Ramón Quiniela Rodrí
guez.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Alfredo Silván Viloria, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a veinti
dós de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade — 
J. R. Quiniela Rodríguez.—Rubrica
dos. 5876

*

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León, con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 558/88, 

seguidos a instancia de Antolino Fer
nández González, contra INSS, Teso
rería y otros, sobre invalidez, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día 15 de noviembre próximo 
a las 12,15 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Mina Anunciada, S. L„ ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, 24 
de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José Ramón Quiniela Rodrí
guez.—Rubricados. 5877

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 19/88, 

seguidos a instancia de doña Dolo
res Antonia González Cobos, contra 
Prodiecu, S. A., y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre despido, se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veinte de junio de mil no
vecientos ochenta y ocho. — Dada 
cuenta: el escrito que antecede úna
se a los autos de su razón; se tiene 
por preparado en tiempo y forma, 
por el demandado Fondo de Garan
tía Salarial recurso de casación por 

infracción de la Ley contra la sen
tencia dictada en los presentes autos; 
en su virtud, emplácese a las partes 
para que en término de quince días 
comparezcan, si les conviniere, ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Su
premo a usar de su derecho en men
cionado recurso y bajo las preven
ciones legales, a cuyo efecto se libra
rán los despachos necesarios; y he
cho, elévense los autos a expresada 
Sala, con atento oficio.—Notifíquese 
la presente resolución a las partes 
haciéndolas saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.—Lo 
dispone S. S.a que acepta la anterior 
propuesta. Doy fe.—D. José Manuel 
Martínez Illade.—Ante mí: José Ra
món Quíntela Rodríguez.—Rubrica
dos”.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a la em
presa Prodiecu, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en Ponferrada, a veinte de ma
yo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—José Manuel Martínez Illade.

5880

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 1307/87, seguidos a instancia de 
don Maximino Fumar Gabín, contra 
Manuel Virgos, Mapire, INSS y Te
sorería. en reclamación sobre incre
mento del 20 por 100 (E. P.), se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia. — Magistrado: señor 
Martínez Illade.—En la ciudad de 
Ponferrada, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
Dada cuenta, únase el precedente es
crito a los autos de su razón en pieza 
separada, y por formalizado en tiem
po y forma el recurso de suplicación 
anunciado, dése traslado del mismo 
a la parte o partes recurridas, por 
un plazo de cinco días para todas, 
dejando entre tanto los autos a su 
vista en esta Secretaría, y transcu
rrido dicho plazo, háyanse o no pre
sentado escritos de impugnación, elé
vense las actuaciones al Tribunal 
Central de Trabajo, adjuntando en 
pieza separada los escritos presenta
dos y copia de la sentencia recaída. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición. Lo dispone S. S.a que acepta 
la anterior propuesta.—Doy fe. Ante 
mi.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José Ramón Quiniela Rodrí
guez..—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa Manuel Vir
gos, actualmente en paradero ignora

do, expido el presente en Ponferra
da, a diecisiete de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade—José Ramón Quíntela Rodrí
guez.—Rubricados. 5881

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo número 
cuatro de León, con sede en Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 942/87, seguidos en esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de 
don Alfonso Sainz Castañedo, contra 
la Empresa Minas La Anunciada, su 
Aseguradora, cuya identidad se des
conoce, INSS y Tesorería, sobre si
licosis, se ha dictado con esta fecha 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo que estimando la demanda en 
lo necesario debo declarar y declaro 
que la parte actora se encuentra en 
situación de invalidez permanente 
total para su profesión habitual de 
picador, derivada de enfermedad pro
fesional y en consecuencia condeno 
al INSS y a la Tesorería dentro de 
su respectiva responsabilidad legal a 
que abonen pensión vitalicia en cuan
tía del 55 % de su base reguladora 
de 1.992.450 pesetas anuales con las 
revalorizaciones y mejoras corres
pondientes y efectos desde el 21-5-87. 
Notifíquese esta resolución a las par
les, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el T.C.T. en el plazo 
de cinco días. Si las recurrentes son 
las entidades demandadas deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 180 de la L.P.L.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la Empresa Minas 
La Anunciada y a su Aseguradora, 
cuya identidad se desconoce, expido 
y firmo el presente edicto en Ponfe
rrada. a veintidós de junio de mil 
novecientos ochenta y ocho.—El Ma
gistrado: José Manuel Martínez Illa- 
de.—El Secretario (ilegible). 5889

Anuncio particular

TCAJA RURAL PROVINCIAL DE LEON
Habiendo sufrido extravío de las 

libretas de ahorro números 70-412- 
2148 y 70-412-3854 de la Caja Rural 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá un duplicado de las mis
mas. quedando anulads las primeras. 
Caja Rural de León.
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